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PARTEJFICIAL
PRESIDENCIA .DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 285.J

Í1IMSTEÍH0 Ü15 LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente relativo á la 
suspensión de cuatro Concejales 
del Ayuntamiento de Torrejon el 
Rubio, que fué decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 23 de Setiembre el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dis
puesto en la Real órden de l.° de 
este mes, la Sección ha examinado 
el expediente adjunto relativo á la 
suspensión de cuatro Concejales 
del Ayuntamiento de Torrejon el 
Rubio, decretada por el Goberna
dor de ¡a provincia de Cáceres, 
porque de las actuaciones forma
das por el Delegado que dicha Au
toridad envió al pueblo en 17 de 
Julio último á inspeccionar el es
tado de la administración munici
pal resultó: que debiendo haber 
en el arca del Ayuntamiento 555 
pesetas 1 céntimo, no se encontra
ba en ella cantidad alguna, pre
sentando en equivalencia la Cor
poración libramientos y recibos 
Por 569 pesetas que se hablan sa
tisfecho á calidad de reintegro por 
los cuentadantes responsables de 
los años económicos de 1871, 1872 
á 1881-82: que la recaudación del 
supuesto de consumos no se adju
dicó al mejor postor: que habién
dose recargado el reparto de con
sumos del último ejercicio econó
mico para cubrir el déficit que dejó 
Ia subasta á venta libre de todas 
las especies tarifadas, se satisfi

cieron con fondos municipales las 
1340 pesetas 68 céntimos á que as
cendía el cupo para el Tesoro, y á 
pesar de haberse cobrado esta su
ma, no resulta que ingresase en 
las arcas del Municipio: que se no
tan omisiones en el acta de la se
sión celebrada por la Junta muni
cipal en 30 de Mayo último, en que 
se aprobó el presupuesto adicional 
de 1886-87: que á este presupuesto 
se llevaron como votados créditos 
que no lo habían sido, y certifica
ciones con firmas que no aparecen 
en el original: que tres Concejales 
carecen de capacidad legal para 
desempeñar estos cargos, puesto 
que el uno fué Depositario de fon
dos municipales hasta el 10 de Ju
lio; el segundo sirve este cargo, y 
el tercero es Recaudador de con
sumos: que en 1885 se englobaron 
las actas de las sesiones del Ayun
tamiento con las de la Junta mu
nicipal, y las de las sesiones cele
bradas por esta en el último año 
económico no se hallan extendidas 
en el papel sellado correspondien
te, y faltan las firmas de algunos 
Vocales; y que no existen inventa
rios del Archivo del Ayuntamiento 
ni libros de actas de las Juntas de 
Sanidad y de Estadística territo
rial:

El Gobernador, en vista de esto, 
suspendió en 4 del mes último á los 
Concejales D. Juan G. Reyes, D. 
Rufino Raimundo Rubio, D. Sinfo- 
riano García Higuera y D. Fran
cisco Borrego Perez, que fueron 
electos en 1885, y pasó el expe
diente original á la Audiencia del 
territorio para los efectos oportu
nos:

Según la jurisprudencia estable
cida en gran número de Reales ór
denes á que el Gobernador debía 
haberse atenido al resolver el ex
pediente, no es lícito tomar en 
cuenta para la imposición de las 
correcciones gubernativas que au
toriza el título 5.°, capítulo segun
do, de la ley orgánica Municipal 
las faltas cometidas por los Ayun

tamientos con anterioridad á la 
última renovación bienal que se 
haya verificado, aunque estos se 
compongan de las mismas perso
nas que las llevaron á cabo, por
que se entiende que para los efec
tos de las indicadas correcciones 
gubernativas la Corporación está 
constituida con nuevos Regidores, 
y solo cabe, por tanto, exigir á los 
autores de las trasgresiones lega
les que se averigüen la responsa
bilidad en que hayan incurrido por 
sus actos ú omisiones, haciéndolo 
administrativamente, si de índole 
administrativa son los abusos, ó 
pasando los antecedentes oportu
nos á los Tribunales, si revisten 
caracteres de delito.

Ni uno solo de los hechos im
putados al Ayuntamianto se ha 
realizado despues de la constitu
ción de este en l.° de Julio último, 
y como únicamente las faltas co
metidas desde esta fecha podían 
ser objeto de corrección guberna
tiva, es indudable que el Goberna
dor se excedió al decretar la sus
pensión de los cuatro Concejales, 
cuando lo que procedía era depu
rar la responsabilidad en que ha
yan podido incurrir los que for
maban la Corporación en las épo
cas á que las faltas se refieren, á 
fin de exigírsela administrativa ó 
judicialmente, según la naturaleza 
de los hechos que la motiven: y la 
mencionada Autoridad, en vez de 
hacerlo así, impuso una corrección 
improcedente y pasó, como queda 
dicho, los antecedentes todos á los 
Tribunales.

Por lo expuesto, la Sección opina 
que se debe dejar sin efecto la 
providencia del Gobernador, y dis
poner que los Concejales suspen
sos vuelvan inmediatamente al 
ejercicio de sus funciones, á me
nos que el Juez que entiende en la 
sumaria que se estará instruyendo, 
haya dictado auto de suspensión 
contra los interesados.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 

Regente, con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V.S. muchos 
años. Madrid 3 de Octubre de 
1887.=Leon y Castillo.=Sr. Go
bernador de la provincia de Cá
ceres.

(De la Gaceta núm. 279J.

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Se halla vacante una plaza de 
Guardia de 2.a clase del Cuerpo 
de Seguridad de esta provincia, 
dotada con el sueldo anual de 750 
pesetas; y debiendo proveerse, he 
dispuesto hacerlo público en este 
periódico oficial para que llegando 
á conocimiento de los individuos 
que reunan las condiciones que á 
continuación se expresan y quieran 
solicitarla presenten en el término 
de 10 dias á contar desde esta fe
cha sus solicitudes documentadas 
en este Gobierno de provincia para 
cursarlas á la Dirección general 
del ramo, que es quien proveerá 
dicha vacante.

Burgos 13 de Octubre de 1887. 
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

Condiciones y circunstancias Que 
han de reunir los aspirantes.
Ser mayor de 25 años y no exce

der de 45.
Haber servido en el Ejército, 

Guardia civil ó Carabineros, sin 
nota alguna desfavorable, con li
cencia absoluta, ó pertenecer á la 
segunda reserva, justificándolo con 
copia de la licencia, visada por el 
Comisario de guerra ó el Alcalde.

Acreditar por medio de certifi
cación haber observado buena con
ducta con posterioridad á su li
cénciamiento.

No haber sido procesado crimi
nalmente, á no ser que respecto á 
él recayera auto de sobreseimiento 
libre ó sentencia absolutoria.

Ser de buena constitución física.
Tener la estatura de 1*600 milí

metros.
Saber leer y escribir correcta

mente y poseer los demás conoci
mientos de la instrucción primaria,
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